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LOTA,09 de Jün¡o de 2017.

DECRETO N" 9I I.-

a) Dictamen N'4661. de 06/02/1996, de Conrraloria Ceneral de la

b)Articulo 8",lnciso i", delDF. L. N' l/19704, Códigod€l

c)Conven'o C€lebrado con Alumno en Prácrica de fecha de 09 de

república.-

rrabajo -

Junio de 2017 '
d) Ley N' 19.8E0, An 52, sobre bases de los procedimientos

admiristrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminrstración del Estado
e) D F L N" I de 2006. del Mrnrsterio d€l Inr€flor, publicado en

Diar¡o Oficialel 26 07 2006, que lúa texlo retundido de la Ley N" 1t.695.-
Y, en uso d€ Io dispuesto en el Artículo N" 12 y las facultades

quemeconfiere€lAnfculo63',ambosdelaleyN"l8.ó95,OrgánicaConstitucionaldeMunicipalidades-
Df,CRETO

l.- Apruébese Convenio de Pácrica Profesional cel€brado enrre
esta Enridad Edilicia y €l alumno que se pasa a ind'viduahzar, en períodos que se indican, con el fin de rembolsar

ilios duranre ¡a ida y vuelta en los hor¡nos de jomada

R.u:¡  /
2.- El conven¡o tendrá

Cláusula Terccra de, resp€ctivo instrumenio
vigenci¿ por el periodo scñalado en l¿

ANOTESE, COMUN¡QUESE Y EN oP()R tL \lI),\l)

AI-ENZUF,I.A

.l - l-§re conrenro se regirá por la noma esra9fcida. porelariculo
8", inciso tercero del Códrgo del Trnb¡jo, por lo cual no da origen á relación laboral eja expresa conrancia
que el €srudianre no será considerado como cmple¿do municipal para ningun efectJrlegal, por lo que no ahera
la planra lúa de dicho personal. con v,g€ncia entre el I5 05l0l7 al ll.0? 2017 -

.1.- El con
pafe integrante del p¡esenle decrelo €n lodas sus pat€

5.- El esr

drsrribuidas. según elpunto Quinto del Convenio
ó.- El gasl

2 I-03'007-000-000 Alumno en Práclica del presupuesro municipal vigenr€ -

Distribüción:
I Alumno en Práctica.-
I Dirección de Control.-
I Depártámento de P€rsonat.-
+ Sección Remunerrcion€s.
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